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Dedicatoria 
El presente trabajo lo dedico a todas aquellas personas cercanas a mi como 

son mi esposo, hija, mis padres, mi hermana, familiares y amigos que estuvieron 

apoyándome a lo larg o de mi carrera, que está a punto de concluir como u na 

etapa más de mi vida. 

Dentro de esta institución no solo obtuve conocimientos, además aprendí el 

valor de la amistad, la confianza y el respeto entre las personas. 

Lo cual me ayudo a ver con claridad las cosas q ue antes no t omaba en 

cuenta, logrando así crecer más como persona, y aprendiendo que la v ida tiene 

sus defectos y virtudes. 

Que uno no debe dejarse derrotar porque en esta vida si no lucho por mis 

sueños nadie más lo hará por mí. 

Este trabajo de investigación es la prueba, de que al fin logré alcanzar mi 

objetivo de terminar mi carrera como Licenciada en Contabilidad. 
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Introducción 
 

El siguiente trabajo de investigación se encuentra realizado en una manera 

teórica debido a que la información fue obtenida por medio de los libros de te xto, 

la técnica utilizada para la reco pilación de toda la información fue por medio de 

fichas de trabajo y medios electrónicos. 

El tema q ue seleccioné para la ela boración de mi te sina es M EDIOS DE 

DEFENSA FISCAL. RECURSOS DE RE VOCACIÓN PARA UNA PERSON A 

FISICA, y a continuación m encionaré los objetivos que busco así  como la  

importancia, actualidad y justificación de este trabajo además de la estructura del 

mismo. 

Cumplir con el requisito de realizar la tesina tal como lo marca la 

Universidad, para poder obtener mi titulación. 

Obtener conocimientos acerca de los medios de defensa para conocer las 

opciones con que cuenta el contribuyente para defenderse ante las autoridades. 

Desarrollar mis ha bilidades en la  búsqueda de in formación, además de 

poder saber que soy capaz de analizar y comprender los textos que contienen los 

libros, habilidades que me serán útiles en la vida laboral. 

 Los medios de defensa son importantes ya que les bri ndan a los  

contribuyentes las h erramientas necesarias para su d efensa ante los act os 

administrativos, resoluciones y demás actos que lleve a cabo la autoridad dentro 

de sus facultades, siempre y cuando estos se hayan realizado de forma contraria a 

como la ley marca. 

Esta parte del derecho tributario y administrativo es un tema actual que se 

aplica constantemente por los co ntribuyentes ante actos ilisitos de la autoriadad, 

sirviéndole 85 
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a la misma como una forma de revisar y controlar la manera en que son 

desempeñadas sus funciones. 

Por tal; los resultados que obtenga con la elaboración de la tesina, pueden 

ser usados para la creación de medios de defensa, que permitan al contribuyente 

impugnar un acto ilícito, así como dar a c onocer que, los resultados de este 

trabajo pueden ser usados para dar a conocer que los contribuyentes cuentan con 

herramientas que les permitan defenderse ante actos ilícitos que practiquen las 

autoridades. 

Con el presen te trabajo busco di fundir la ex istencia de los medios d e 

defensa con los que cuenta el contribuyente. 
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CAPITULO I 
 
 

ANTECEDENTES DE LOS MEDIOS 
DE DEFENSA FISCAL 

 
ANTECEDENTES. 
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Antecedentes de los medios de defensa fiscal 

Antecedentes. 

 

1.1. Concepto de medios de defensa 

Son los instru mentos procesales con que cuenta el g obernado para 

oponerse a la actuación de la autoridad administrativa tributaria, cuando considere 

que la misma no esta apegada a la ley o q ue viola un derecho. Por lo t anto, a 

través de los medios de defensa, las res oluciones administrativas o actos de 

autoridad son revisados para que se realicen conforme a la ley. 

Estos medios de defensa persiguen que sea la propia autoridad (o s u 

superior jerárquico), que emitió el acto, o Tribunales Administrativos o Judiciales, 

según sea el caso, revisen su actu ación, para q ue la modifique o anule al 

considerarse que carece de algún requisito legal. 

 

1.2. Concepto de resolución administrativa. 

 

Es la f orma por medio de la cual la auto ridad fiscal da a con ocer las 

decisiones respecto de los actos u omisiones cometidos por el contribuyente, con 

lo que se define y da certeza a una situación legal o administrativa. 

Cabe mencionar, que la resolución administrativa debe reunir los siguientes 

requisitos: 

  Constar por escrito. 

  Señalar la autoridad que la emite. 
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  Indicar el nombre de la p ersona a quien se dirige; · Est ar firmada por el 

funcionario que la emitió. 

 

 Estar fundada y motivada es decir, citar los preceptos legales y precisar los 

hechos y situaciones que la motiven, además de expresar el propósito de que se 

trate. 

 

1.3. Concepto de recurso. 

 

Medio de defensa de los particulares para rebatir ante la misma autoridad 

administrativa los actos o resolucion es dictados por ella y que les provocan 

perjuicio: 

 

A) Por la aplicación indebida de la ley 

B) Por la no aplicación 

C) Por arbitrariedades 

 

1.4. Ventajas de los recursos. 

 

1. Permite corregir a la aut oridad errores administrativos, sin q ue otras 

personas se percaten de ellos 

2. Proporciona a la autoridad un conocimiento pleno de las fallas de leyes y 

procedimientos administrativos 

3. Se evita saturar de trabajo a tribunales administrativos 

4. El particular p uede beneficiarse con una r esolución justa no 

necesariamente apegada a derecho 

5. Las instancias se resuelven en principio en forma más rápida 
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6. Es un instrumento eficaz de las autoridades administrativas para el control 

de legalidad 

7. Evita un conflicto costoso sin entrar en tecnicismos legales 

 

1.5. Desventajas de los recursos. 

 Se da la razón de nueva cuenta a la autoridad administrativa 

 Muchas veces, la aut oridad no resuelve porque se percata de que 

tiene la razón el recurrente 

 Puede ser riesgoso su agotamiento porque se requiere de un mínimo 

de tecnicismos. 

 

1.6. Reglas comunes de los recursos.  

 

 Carácter optativo. El particular tiene la facultad de combatir el acto  

administrativo o consentirlo. 

 Agotamiento obligatorio. Esto indica que debe promoverse en contra 

de un acto de la ad ministración que afecte al gobernado antes de 

interponer una demanda ante el Tribunal Administrativo 

 .Ausencia de formalidades: En principio carece de formalidades para 

hacerse accesible 

 Sustento legal. Los recursos deben preverse en ley para que existan 

 Su función de control. Logran que los actos de autoridad se apeguen 

a la legalidad. 
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1.7. Principios. 

La existencia y tramitación de estos medios de defensa está sujeta a una 

serie de principios que informan su procedimiento, y que de una u otra forma el 

legislador debe incluir al establecer los recursos. 

1 - Pri ncipio de leg alidad objetiva. Además de procurar la pr otección de los 

intereses de los administrados, se pretende mantener el empleo de la legalidad y 

justicia en el funcionamiento de la administración. 

2. Principio de oficialidad. Independientemente de que el procedimiento sólo se 

puede iniciar a petició n de parte, su impuls ión es de o ficio, ya que no sólo se 

pretende satisfacer un interés individual sino t ambién un interés colectivo, 

consistente en la actuación legal de la administración. 

3. Principio de la verdad material. La autoridad debe tomar en cuenta todos los 

elementos posibles, no sólo lo alegado por el particular. Por lo que. para resolver 

lo que legalmente proceda debe allegarse de todos los elementos que considere 

necesarios con el fin de tomar una decisión justa. 

4. Principio de in formalidad. Conforme a este principio se de ben establecer el 

mínimo de requisitos para q ue el recurr ente acredite los pres upuestos de sus 

agravios v. en caso de alguna omisión darle la oportunidad para que aclare, corrija 

o complete el escrito en que interponga su recurso. 

5.- Principio de de bido proceso. Fundado en los artí culos 14 y  16 de la  

Constitución, se ha interpretado como una garantía de los gobernados, lo cual  se 

traduce en: 

 

 Que sea tramitado y resuelto por autoridad competente• 

 Que se otorgue al particular la oportunidad de formular agravios, los 

cuales deben ser analizados y valorados por la autoridad. 

 Que se le permita ofrecer y rendir pruebas. 

 Que se deje constancia por escrito de todas las actuaciones. 
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 Que sea ágil, sin trámites que dificulten su desarrollo. 

 Que el particular conozca todas las actuaciones administrativas. 

 Que se funde y motive la resolución. 

 

1.8. Disposiciones legales en que se fundamentan los medios 

de defensa. 

1.- En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art, 14 y 16 

2.- En el Código Fiscal de la Federación. 

3.- En las Leyes Fiscales. 

4.- En el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

5.-En la Ley de Amparo. 

 

  



 

 

 

CAPITULO II 

 
TIPOS DE MEDIOS DE DEFENSA 

FISCAL. 
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Tipos de medios de defensa fiscal. 

 

2.1. Escrito para desvirtuar las observaciones contenidas en 

la última acta parcial. 

 

2.1.1. Fundamento legal. 

El fundamento legal para interponer esta instancia es el art. 46, fracción IV, 

segundo párrafo, del código fiscal de la federación. 

 

2.1.2. Casos en que procede. 

En los términos del segundo párrafo de la fracción IV del artículo 46, antes 

mencionado, el escri to de desv irtuación procede en contra de las observaciones 

de los visitadores, contenidas en la última acta parcial de visita que levanten. 

 

2.1.3. Plazo 

Conforme a la misma disposición, el plazo para interponer dicho escrito es 

de al menos 20 días a partir de las fechas en que se cierre la última acta parcial. 

 

2.1.4. Autoridad ante quien se interpone. 

Se interpone ante La A dministración Local de Auditoría Fiscal, 

correspondiente al d omicilio Fiscal de l Contribuyente, y ante la cual estén  

adscritos los visitadores que levanten la ultima acta parcial o, en su caso, ante la 
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Administración General de Auditoría Fiscal o la A dministración Especial de 

Auditoría Fiscal. 

 

2.1.5. Requisitos. 

Además de los requisitos señalados en el artículo 18 del Código Fiscal de la 

Federación, deben acompañarse las pruebas documentales que pretendan 

desvirtuar las observaciones de los visitadores. 

 

2.1.6. Lineamientos básicos del procedimiento 

Las autoridades fiscales deben valorar las pruebas ap ortadas por los 

contribuyentes y hacer mención de ellas en el acta final de visita. 

 

2.1.7. Medios de defensa contra la resolución. 

En contra d e la resolución q ue emitan las autoridades fiscales que 

determinen la situación fiscal del contribuyente visitado, éste podrá interponer el 

recurso de revocación o el juicio de nulidad, según veremos más adelante. 

 

2.1.8. Finalidad. 

 Este escrito tiene como finalidad respetar la g arantía de audiencia 

contenida en el  artículo 14 cons titucional, al permitir  que los contribuy entes 

puedan presentar la  docu mentación que consideren pertinente ante las 

autoridades fiscales a fin de  desv irtuar las observaciones que, sobre supuestas 

irregularidades en materia de  con tribuciones, consignen los v isitadores de la 

Secretaría de Hacien da y Crédito Público, en e l ejercicio de sus f acultades de 

fiscalización, la autoridad fiscal se encuentra obligada a t omar en c uenta los 
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argumentos que en dicha instanci a hagan valer los contribuyentes y en caso  de 

considerarlos infundados, a desvirtuarlos en el cuerpo mismo de la resolución que 

determine las obligaciones fiscales supuestamente omitidas por el contribuyente. 

 

2.2. Condonación de contribuciones.  

 

2.2.1. Fundamento legal 

El fundamento legal se encuentra en los artículos 39, fracción I y 74, ambos 

del Código Fiscal de la Federación, y puede definirse como: la forma jurídica en el 

ámbito tributario "por virtud de la cual las autoridades fiscales perdonan a los 

contribuyentes el cumplimiento total o parcial de sus obligaciones fiscales por 

causas de fuerza mayor, tratándose de cualquier tipo de con tribuciones, o bien, 

por causas discrecionales tratándose de multas". 

 

2.2.2. Casos en que procede. 

La condonación es una forma de extinción de las obli gaciones tributarias, 

atribuible solamente a casos especiales que, conforme señala el Código Fiscal de 

la Federación, procede por: 

a) En el caso de contribuciones v sus acc esorios por causas de fuerza 

mayor con l a finalidad de no afectar la actividad económica de alguna 

región o rama de acti vidad o, en el caso de  algún trastorno o  calamidad y 

buscando impedir que cierren fuentes de actividad, lo cual ocasiona graves 

perjuicios a la  comunidad en general, incluyendo al fisco por la  falta de 

generación de contribuciones, en el artículo 39, fracción I del Código Fiscal 

de la Fed eración se establece la facultad para que el Ejecu tivo Federal, 

mediante resoluciones de carácter g eneral, condone o ex ima parcial o 
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totalmente el p ago de contribuciones y sus accesori os, así como, en s u 

caso, a autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades. 

b) En el caso de multas. En este supuesto, el artículo 74 del CFF otorga a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de los funcionarios con 

facultades para ello, la discrecionalidad de poder condonar las multas 

impuestas, inclusive las determinadas por el propio contribuyente, aplicado 

su buen juicio y criterio para clasificar los motivos por los que sancionó y 

resolver lo que con esa base considere justo. 

Además, establece que la solicitud que haga el contribuyente para obtener 

esta condonación no constituye instancia alguna y, por lo ta nto, no se p odrá 

utilizar como medio de defensa ni tampoco la resolución que dicte la Secretaría de 

Hacienda podrá ser impugnada mediante alguno de l os medios de d efensa 

establecidos en el Código Fiscal de la Federación, según lo señalado en el artículo 

74 citado. 

Asimismo, cabe se ñalar que es re quisito indispensable que la multa a 

condonar haya quedado firme, así como que no se trate de un acto administrativo 

conexo impugnado que se encuentre pendiente de resolución. 

 

2.2.3. Plazo 

Ni el Código Fiscal de la Federación ni su Reglamento prevén un plazo para 

la presentación del escrito. Sin embargo, en la práctica, generalmente, se solicita 

al momento en q ue se presente o de inicio el proc edimiento administrativo de 

ejecución. 
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2.2.4. Autoridad ante quien Interponerlo. 

El escrito de solicitud de condonación deberá dirigirse al Se rvicio de 

Administración Tributaria, el cu al se encuentra facultado según disposiciones 

contenidas en la Ley de su creación y en su reglamento interior. 

Obviamente, lo antes mencionado cambiará en la medida en que la 

contribución, por la cual se pretenda solicitar una condonación, no sea controlada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por el Servicio de Administración 

Tributaria. 

 

2.2.5. Requisitos. 

En el caso de la facultad de condonación o sus accesorios con que cuenta 

el Ejecutivo Federal, la fracción I del artículo 39 del Código Fiscal de la Federación 

establece como requisitos para q ue proceda la condonación respectiva, que se 

trate de impedir que se afecte la situación de algún lugar o región del país, un 

ramo de la actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una 

actividad así como que se tr ate de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas o epidemias. Por lo que se refiere a la condonación de las 

multas por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el artículo 74 del 

Código Fiscal de la  Federación dispone que la propia secr etaría apreciará 

discrecionalmente las circunstancias del caso y los motivos que tuvo la autoridad 

que impuso la sanción. 

 

2.2.6. Lineamientos básicos del procedimiento. 

Se trata de facultades discrecionales con que cuentan, tanto el Ejecutivo 

Federal como la Sec retaría de Hacie nda y Crédito Público y el Serv icio de 

Administración Tributaria. 
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Tratándose de la solicitud de condonación de multas que se formula ante la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es requisito indispensable que la multa 

en cuestión haya quedado firme y que el acto administrativo conexo no haya sido 

impugnado. 

 

2.2.7. Medios de defensa en contra, de la resolución. 

No procede ningún medio de defensa de los previstos en el Código Fiscal 

de la Federación. 

En todo caso, y  atento al pri ncipio de leg alidad previsto en el art ículo 16 

constitucional, de que todo acto de aut oridad sin excepción alguna debe 

encontrarse debidamente fundado y motivado, podría proceder el juicio de 

amparo. 

 

2.2.8. Finalidad. 

Esta instancia tiene como finalidad que la au toridades, tomando en 

consideración las arg umentaciones a los c ontribuyentes o las cir cunstancias de 

éstos, por cuestiones de equidad, o bien, de conveniencia económica, concedan la 

condonación solicitada por los contribuyentes. 

 

2.3. Caducidad de las contribuciones.  

 

2.3.1. Fundamento legal. 

El artículo 67 del Código Fiscal de la Federación establece que las 

facultades de las autoridades fiscales, para determinar las contribuciones omitidas 
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y sus accesorios, así como para impo ner sanciones por in fracciones a las  

disposiciones fiscales, se extinguen en un plazo de cinco años. 

El plazo para el c ómputo de la c aducidad se a mplía a diez  años en los 

siguientes casos: 

 Cuando no se haya presentado solicitud en el R egistro Federal de 

contribuyentes 

 No se lleve contabilidad o no se co nserve durante el plazo a que obliga el 

Código. 

 Por los ejerci cios en que no se prese ntó alguna declaración del ejercicio 

teniendo dicha obligación, en este caso, el plazo de diez  años correrá a 

partir del dí a siguiente a aq uél en que debió h aberse presentado la 

declaración del ejercicio. 

El propio artículo 67 del Código Fiscal de la Federación se establece que para 

efectos de dicho  artículo, las declaracio nes del ejerci cio no comprenden las 

declaraciones de pagos provisionales. 

Lo anterior coincide con lo establecido por la fracción I del citado artículo 67, en 

el sentido de que las facultades se extinguen por ejercicios completos. 

Suspensión del plazo.- No está sujet o a interrupción y solo se  suspenderá 

cuando las a utoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación, a la s 

cuales se refieren las f racciones III y IV del articulo 42 del mismo código (visitas 

domiciliaras y revisión de dictámenes) o se interp onga algún recurso 

administrativo o juicio. 

Declaración de la extinción de facultades.- El último párr afo del artículo 67 

establece que, transcurridos los plaz os a que el mismo artículo se refiere, los 

contribuyentes podrán solicitar se declare que se han extinguido las facultades de 

las autoridades fiscales. 
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2.3.2. Casos en que procede. 

La caducidad de las facultades, se puede hacer valer en dos momentos 

distintos: 

I. El primero de ellos, en los t érminos de lo establecido en el último 

párrafo del artículo 67, comentado en el párrafo anterior, es decir, 

cuando ya se hayan extinguido por el tran scurso del tiempo y las 

autoridades fiscales no hay an ejercido sus facult ades para 

comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, determinar 

las contribuciones omitidas y sus accesorios, así como imponer 

sanciones. 

II. En el mo mento de que ya extinguidas las f acultades de l as 

autoridades fiscales a que nos re ferimos en el párrafo anterior, por 

haber transcurrido el plazo respectivo, éstas procedan a determinar 

contribuciones a cargo de los co ntribuyentes, éstos podrán hacer 

valer este argumento mediante la interposición del medio de defensa 

correspondiente; es decir, a través de la presentación de un recurso 

de revocación o demanda ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa. 

 

2.3.3. Plazo para solicitar caducidad. 

Para el c aso a que nos referimos en el punto I del apartado anterior no 

existe plazo pero, ev identemente, ya tuvo que haber transcurrido el tiempo para 

que la caducidad opere. 

En caso que, habiendo transcurrido el plazo para que las facultades de las 

autoridades fiscales determinen contribuciones omitidas, sus accesorios y multas 

caduquen y éstas emitan una liquidación, el plazo será de cuarenta y cinco días 

contados a partir  del dí a siguiente a aq uel en que surta e fectos la notificación, 

según lo establecen los artículos 121 del Código Fiscal de la Fed eración para el 
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caso del recurso de revocación y 207 de mismo Código, tratándose de demanda 

de nulidad; esta situación se analiza en los capítulos correspondientes al recurso 

de revocación y el juicio de nulidad. 

 

2.3.4. Autoridad ante quien Interponerlo. 

El escrito mediante el cual se  solicite la de claratoria deberá interponerse 

ante la Administración General Jurídica de Ingresos o ante la Administración Local 

Jurídica de Ingresos, correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, según lo 

dispuesto en los artí culos 26, fracción XVIII y 28, f racción II del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para el cas o de ser considerado como gran contribuyente se debe 

presentar ante la Administración General de Grandes Co ntribuyentes o ante la 

local de la misma administración que corresponda a su territorio. Para determinar 

si es un g ran contribuyente hay que atender a lo dispuesto por el aparta do B del 

artículo 17 del Reglamento Interior del SAT. 

 

2.3.5. Requisitos. 

Para el caso de que se opte por obtener la declaratoria de ex tinción de 

facultades de las autoridades fiscales a que se refiere el último párrafo del artículo 

67 del Código Fiscal de la Federación, por haber transcurrido los plazos a que el 

mismo artículo se refiere y que las autoridades no hayan ejercido sus facultades ni 

el Código Fiscal d e la Federación ni s u reglamento establecen requisito alguno 

para su tramitación. 

Por lo ant erior, consideramos que dicha declaratori a debe solicitarse 

mediante escrito que satisfaga los req uisitos mencionados en el artículo 18 de l 

mismo Código. 
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2.3.6. Lineamientos básicos del procedimiento. 

Si se opta p or obtener la declaración d e extinción de facultades de la  

autoridad antes de haber sido ejercidas, solamente deberá interponerse el escrito 

mediante el cual se solicite declaratoria, como ya lo señalamos, ante la autoridad 

competente, ya sea la Ad ministración General Jurídica de Ingresos o la 

Administración Local Jurídica de Ingresos que corresponda, ambas dependientes 

del Servicio de Administración Tributaria, y esperar a  que se dicte la resoluci ón 

correspondiente. 

 

2.3.7. Medios de defensa en contra de la resolución. 

Tratándose de resoluciones que dicten la Administración General Jurídica 

de Ingresos o l as administraciones locales jurídicas de ingresos,  inclusive en e l 

caso de h aber agotado el recurso de rev ocación, procederá la demanda de 

nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En contra de las r esoluciones, que en su caso  dicten las salas 

correspondientes del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y  Administrativa, 

procederá el juicio de amparo. 

 

2.3.8. Finalidad. 

Este argumento de defensa tiene co mo finalidad que los contrib uyentes 

tengan seguridad jurídica, en cuanto al ejercicio de las facultades de fiscalización y 

liquidación por parte de las autoridades fiscales. 
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2.4. Prescripción de los créditos fiscales.  

 

2.4.1. Definición. 

De acuerdo con el artículo 1135 del Código Civil para el Distrito Federal, la 

prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, 

mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones que establezca la 

Ley; esto es, que la prescripción es una institución jurídica con un doble contenido. 

 

2.4.2. Tipos de prescripción. 

El artículo 1136 del Código Civil reconoce dos ti pos de prescripción, la 

positiva y la negativa: 

       a) La prescripción positiva es aquella en la q ue existe una adquisición de 

bienes en virtud de su posesión por cierto tiempo y en ciertas condiciones. 

       b) La prescripción negativa se da cuando existe la liberación de obligaciones 

por no exigirse su cumplimiento. 

En este tipo de prescripción la extinción de la obligación es generalmente 

de una deuda y del respectivo derecho de hacerla efectiva. 

 

2.4.3. Prescripción en materia fiscal. 

En materia fiscal sólo existe la prescripción negativa, la cual tiene un efecto 

extintivo en la relació n jurídica tributaria de los contribuy entes con el f isco. En 

efecto, dentro de dicha relación  normalmente el fisco es el suj eto activo y el 

contribuyente el sujet o pasivo, lo cual si gnifica que este último está obligado a 

cumplir con la obligación que pueda exigir el fisco. En este plano, la prescripción 

del crédito fiscal resultaría en beneficio del contribuyente obligado; sin embargo, 
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existen otros casos en los que la situación anterior puede invertirse y sea el fisco 

el beneficiado por la prescripción en materia fiscal. 

2.4.4. Casos en que procede. 

 

1. Por vía de acción, es decir, transcurrido el plazo de cinco años a que alude 

el artículo 146 del Códig o Fiscal de la Federación, los contrib uyentes 

podrán solicitar que se declare extinguido el crédito fiscal. 

2. Por excepción, interponiendo el recurso de revocación previsto por los  

artículos 117 y 197 del Código Fiscal de la F ederación, que será objeto de 

análisis más adelante. 

 

2.4.5. Plazo. 

En el caso de la vía de acción no existe plazo. Por su parte, trat ándose de 

interposición del Recurso de Revocación, el plazo es de 45 días hábiles siguientes 

a aquel en q ue haya surtido sus e fectos la noti ficación de la resolución q ue 

determine los créditos fiscales. 

El plazo para que prescriba un crédito fiscal es de cinco años , contados a 

partir de la fecha en que el pago del crédito de que se trate pudo ser legalmente 

exigido, o bien, tratándose de pagos indebidos al fisco desde la fecha en que se 

efectuó dicho pago, pues como ya se co mentó, la prescri pción corre tanto e n 

contra del fiscal al extinguir los cr éditos fiscales, como en contra de los 

contribuyentes al eliminarse la o bligación de devolver cantidades pagadas 

indebidamente. 
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2.4.6. Interrupción del plazo. 

El plazo para q ue se consuma la pres cripción del cr édito fiscal puede 

interrumpirse en los siguientes casos: 

a) Que exista una gestión de cobro del acreedor. 

b) Que haya reconocimiento expreso tácito de la ex istencia de l a obligación 

por el deudor. 

 

2.4.7. Autoridad ante quien Interponerlo. 

Por vía de acción, la autoridad encargada de resolver es la Administración 

General Jurídica de Ingresos del Servicio de A dministración Tributaria, en los 

términos de lo dispuesto por el artículo 26, fracción XVIII del Reglamento Interior 

del SAT. 

Tratándose de la vía de ex cepción, el recurso de rev ocación deberá 

presentarse ante la Administración Local Jurídica de Ingresos que corresponda al 

domicilio fiscal del contribuyente, en los términos de lo dispuesto por los artículos 

121 del Código Fiscal de la Federación. 

 

2.4.8. Requisitos. 

Tratándose de la v ía de acción, deberán satisfacerse los r equisitos 

contemplados por el artículo 18 del Código Fiscal de la Fe deración, además de 

fundarse (entre otros) en los artículos 116, 117, 121, 122, 123 y 146 del propio 

ordenamiento jurídico. 
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2.4.9. Lineamientos básicos del procedimiento. 

Presentado el escrito, en el que se solicite la declaratoria de prescripción 

por vía de acción, deberá esperarse a que se dicte la resolución correspondiente. 

Al respecto, es importante destacar que, de acuerdo a lo  dispuesto por el 

artículo 37 del Código Fiscal de la Fe deración, si las a utoridades fiscales no dan 

contestación a la instancia formulada por el contribuyente dentro del plazo de tres 

meses, éste p odrá considerar que su instancia se resolv ió en forma n egativa 

(NEGATIVA FICTA), e interponer los medios de defensa que procedan. 

 

2.4.10. Medios de defensa en contra de la resolución. 

En ambos casos, vía de acció n y de ex cepción, procederá el juicio d e 

nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

 

2.4.11. Finalidad. 

Al igual que en el caso de la caducidad de las facultades de las autoridades 

fiscales, se b usca que exista certidumbre jurídica para los cont ribuyentes en 

cuanto a sus obligaciones fiscales. 

 

2.5. Justicia de ventanilla. 

 

2.5.1. Fundamento legal 

A partir del 1 de enero de 1996 se prevé en forma expresa, en el artículo 

33-A del Código Fiscal de la Federación, un nuevo procedimiento que permite que 

los contribuyentes acudan directamente ante las au toridades fiscales para 

cancelar ciertos actos o resoluciones específicamente designados. 
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2.5.2. Caso en que procede 

 Los actos contra los que se puede promover son los siguientes: 

 Requerimientos que formulen las autoridades para presentar declaraciones  

de pagos provisionales o del ejercicio. 

 Imposición de multas por la omisión en la presentación de declaraciones, ya 

sean provisionales o del ejercicio. 

 Imposición de multas tratándose de errores aritméticos. 

 Infracciones relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes así 

como con el pag o de contribuciones y la p resentación de d eclaraciones, 

solicitudes, avisos o constancias que exijan las disposiciones fiscales. 

 Infracciones relacionadas con la presentación de declaraciones, solicitudes, 

avisos o constancias q ue exijan las disposiciones fiscales incompletas o 

con errores. 

 Infracciones impuestas por la omisi ón en la presentación del aviso de 

cambio de domicilio. 

 Aquellas que, en su caso, la autoridad fiscal determine mediante reglas de 

carácter general en la denominada Resolución Miscelánea. 

 

2.5.3. Plazo 

Las notificaciones de los actos administrativos surten efectos el día hábil 

siguiente a aquel en que fueron hechos, tal como expresa el artículo 135 del 

Código Fiscal de la Federación. 

 

2.5.4. Autoridad ante quien Interponerlo 

Se interpone ante la autoridad que dictó la resolución cuyo contenido afecta 

al particular. 
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2.5.5. Requisitos 

Sin embargo, deberán reunirse los requisitos que se prevén en el artículo 18 de 

Código Fiscal de la Federación. 

A. Constar por escrito. 

B. Nombre, denominación o razón social y  el dom icilio fiscal, manifestado al 

Registro Federal de Contribuyentes, y la clave correspondiente en el citado 

Registro. 

C. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de la promoción. 

D. En su caso, el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre 

de la persona autorizada para recibirlas. 

2.5.6. Lineamientos básicos del procedimiento. 

Una vez presentado el escrito, la autoridad debe resolver en un plazo de 

seis días (hábiles), contados a p artir de que quede debidamente integrado el 

expediente, mediante el proc edimiento previsto en las r eglas de la  llamada 

Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

2.5.7. Particularidades del procedimiento 

De particular importancia es que este procedimiento de aclaración n o 

constituye una instancia legal que interrumpe y/o suspende los plazos para 

interponer los medios de de fensa, circunstancia que expresamente se establece 

en el último párrafo del artículo 33-A del Código Fiscal de la Federación. 

Por ende, deberá de tenerse en cuenta que, una vez que surte efectos la 

notificación de la res olución que por est e procedimiento se pret ende cancelar o 

invalidar, corren los plazos para la i nterposición del recurso de revocación o 

demanda de nulidad. 
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2.5.8. Medios de defensa contra la resolución. 

La última oración del artículo 33-A del Código Fiscal de la Federación prevé 

lo siguiente: 

"Las resoluciones que recaigan a las aclara ciones presentadas no podrán 

ser impugnadas por los particulares mediante recurso o juicio 

2.6. Reconsideración. 

 

2.6.1. Fundamento legal 

A partir del 1 de enero de 1996 se adicionaron al artículo 36 del Código 

Fiscal de la Federación dos nuevos párrafos, para prever la posibilidad de que las 

autoridades fiscales reconsideren, en forma discr ecional, las resoluciones 

administrativas de ca rácter individual desfavorables a los c ontribuyentes que 

hayan emitido las autoridades subordinadas jerárquicamente. 

2.6.2. Caso en que procede 

Proceden en los casos en que la autoridad facultada para reconsiderar (que es 

superior jerárquicamente a la q ue emitió la resolución) d etermine que las 

resoluciones fueron emitidas en contravención de las disposiciones fiscales 

aplicables, y se reúnan los siguientes requisitos: 

 Puede revocarse una resolución sólo por una ocasión. 

 La resolución puede ser mo dificada o re vocada sólo en beneficio del 

contribuyente, siempre que: 

 No se hubieren interpuesto medios de defensa. 

 Hubieren transcurrido los plazos para presentar los medios de defensa. 

 No haya prescrito el crédito fiscal. 
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2.6.3. Plazo 

Dado que la propia autoridad es la que ejerce esta facultad, es a ésta a la 

cual concierne ej ercerla, siempre que no haya prescrito el crédito f iscal 

relacionado con la resolución desfavorable al particular. 

Por ende, los c ontribuyentes no se encuentran legitimados para interponer la 

reconsideración. 

Sin embargo, consideramos que los contribuyentes podrían, en ejercicio de 

su derecho de petición previsto en el artí culo 8 Co nstitucional, solicitar a la s 

autoridades fiscales competentes el ejercicio de la facultad de reconsideración. 

 

2.6.4. Autoridad ante quien Interponerlo 

Los particulares no se encu entran facultados para in terponer la 

reconsideración, si bi en, consideramos que podrían solicitar su ejercicio a las 

autoridades jerárquicamente superiores a las q ue emitieron la resolució n 

desfavorable, en ejercicio de s u derecho de petición que concede a los 

gobernados  el artículo 8 Constitucional. 

 

2.6.5. Requisitos 

No existen requisitos especiales, basta que la autoridad ejerza su facultad 

de  modificar o revocar la resolución desfavorable. 

 

2.6.6. Particularidades del procedimiento 

Según se establece en el último párrafo del artículo 36 del Código Fiscal de 

la Federación, este procedimiento no constituye una instancia legal y las 
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resoluciones que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al respecto no 

podrán ser impugnadas por los contribuyentes. 

Consideramos que las resoluciones que al efecto se dicten deberán, como 

cualquier acto de autoridad, estar debidamente fundadas y motivadas en derecho, 

pues de lo contrario podría promoverse juicio de amparo en contra de las mismas. 

 

2.7. Impugnación de las notificaciones practicadas 

ilegalmente. 

 

2.7.1. Fundamento legal 

Artículo 129 del Código Fiscal de la Federación, que a letra dice: 

"Articulo 129.- Cuando se al egue que un acto administrativo no fue 

notificado o que lo fue ilegalmente siempre que se trate de los recurribles 

conforme al artículo 117, se estará a las reglas siguientes: 

 I. Si el particular afirma conocer el acto administrativo, la impugnación contra la 

notificación se hará valer mediante la interposición del recurso administrativo que 

procede contra dicho acto, en el que manifestará la fecha en que lo conoció. 

 En caso de que también impugne el ac to administrativo, los ag ravios se 

expresarán en el citado recurso, conjuntamente con los que se formulen contra la 

notificación. 

II. Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal desconocimiento 

interponiendo el recurso administrativo entre la autoridad fiscal competente para 

notificar dicho acto. La citada autoridad le dará a conocer el acto junto con la 

notificación que del mismo se hubiera practicado; para lo cu al, el p articular 

señalará en el escri to del propio rec urso, el domicilio en q ue se le debe dar a 

conocer y el nombre de la persona facultada al efecto. Si no hace alguno de los 



 
- 37 - 

señalamientos mencionados, la autoridad citada dará a conocer el act o y la 

notificación por estrados. 

El particular t endrá un plazo de cuarenta y cinco dí as a p artir del día 

siguiente en q ue la a utoridad les hay a dado a conoc er, para ampliar el recurso 

administrativo, impugnando el acto y su notificación o sólo la notificación. 

III. La autoridad competente para resolver el recurso administrativo estudiará los 

agravios expresados contra la no tificación, previamente al examen de la 

impugnación que, en su caso, se haya hecho del acto administrativo. 

IV. Si se resu elve que no hubo notificación o que fue ilegal, tendrá al recurrente 

como sabedor del acto administrativo desde la fecha en que manifestó conocerlo o 

en que se le dio a conocer en los términos de la fracción II, quedando sin efectos 

todo lo actuado con base en aquélla, y procederá al estudio de la impugnación 

que, en su caso, hubiese formulado en contra de dicho acto. 

 Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como 

consecuencia de e llo, la imp ugnación contra el acto se interpuso 

extemporáneamente, desechará dicho recurso. 

En el caso de actos regulados por otras leyes federales, la impugnación de 

la notificación efectuada por autoridades fiscales se hará mediante el recurso 

administrativo que, en su cas o, establezcan dichas leyes y de acuerdo con lo 

previsto por este artículo. 

2.7.2. Casos en que procede 

En caso de que las notificaciones no reunieran los requisitos a  que se 

refiere el art . 38 del Código Fiscal de l a Federación previamente aludido, o bien, 

fuera practicado en un domicilio distinto a aquel que, en los términos del art. 19, 

hubiera sido señalado para oí r y recibir toda clase d e notificaciones, la misma 

podrá carecer de v alidez y, por lo tanto,  sería susceptible d e recurrir en los  

términos a que previamente hicimos referencia. 
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Hasta el año de 1987 el art. 129 d el Código Fiscal de la Federació n 

prevenía la posibili dad de interpo ner, en c ontra de u na notificación practicada 

ilegalmente el  recurso de nuli dad de notificaciones. No obstan te lo anteri or, a 

partir de 1988 esta instancia desapareció del Código Fiscal de la Federación. 

A partir de dicho año el precitado art. 129 establece que, en caso de que el 

contribuyente tuviere conocimiento del ac to que se noti fica, la impugnación se 

hará valer a través del recurso que proceda en contra del acto de que se trate es 

decir, recurso de revocación o demanda de nulidad. Naturalmente que de existir 

agravios originados por el acto en sí, éstos también se esgrimirían en la instancia 

que proceda. 

Continúa el artículo 29 estableciendo, en su fracción II, que en caso de que 

el particular desconociera el acto administrativo de que se tra te y la noti ficación 

fuese practicada ilegalmente, el afectado recurriría a esa situación, interponiendo 

el recurso administrativo ante la autoridad fiscal competente para notificar dicho 

acto de tal suerte que la propia autoridad, en caso de declarar procedente la 

nulidad de la notificación, repondrá el procedimiento. Vale la pena aclarar que la 

redacción de la fracción II del citado artículo 129 hace pensar que existe un 

recurso para hacer valer la nulidad de la notificación, aun cuando no se le 

reconoce como tal en el Código Fiscal de la Federación. 

Para interponer el citado recurso, el particular contará con 45 días hábiles a 

partir del día siguiente en que la autoridad haya dado a conocer la notificación de 

referencia. 

La impugnación deberá efectuarse mediante la interposición del recurso de 

revocación, si n o proceden dichos recursos mediante la interposición del q ue 

prevea la Ley que funde el acto que haya sido notificado ilegalmente. 

2.7.3. Plazo 

El mismo que exista para interponer el medio de defensa que proceda, que 

en  este caso son recurso de revocación o juicio de nulidad. 



 
- 39 - 

2.7.4. Autoridad ante quien Interponerlo 

La autoridad ante quien habrá de interponerlo será aquélla que sea la 

competente para resolver el recurso administrativo.. 

2.7.5. Requisitos 

Deberán satisfacerse los mismos requisitos que en el caso de los recursos 

administrativos, además de fundarse en el artículo 129 del Código Fiscal de  la 

Federación. 

2.7.6. Lineamientos básicos del procedimiento 

A efecto de dejar bien claro el procedimiento, se transcribe el contenido del 

artículo 129 del Código Fiscal de la Federación: 

Cuando se alegue que un acto administrativo no fue notificado o que lo fue 

ilegalmente, siempre que se trate de los recurribles conforme al artículo 117, se 

estará a las reglas siguientes: 

                I. Si el particular afirma conocer el acto ad ministrativo, la impugnación 

contra la notificación se h ará valer mediante la i nterposición del recurso 

administrativo que proceda contra dicho acto, en el que manifestará la fecha en 

que lo conoció. 

En caso de que también impugne el ac to administrativo, los ag ravios se 

expresarán en el citado recurso, conjuntamente con los que se formulen contra la 

notificación. 

                II. Si el particular niega conocer el acto, manifestará tal desconocimiento 

interponiendo el recurso admi nistrativo ante la autori dad fiscal competente para 

notificar dicho acto. La citada autoridad le dará a conocer el acto junto con la 

notificación que del mism o se hubiera pr acticado, para lo cu al el particular  

señalará en el escri to del propio rec urso, el domicilio en q ue se le debe dar a 

conocer y el nombre de la persona facultada al efecto. Si no hace alguno de los 
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señalamientos mencionados, la autoridad citada dará a conocer el act o y la 

notificación por estrados. 

El particular tendrá un plazo de 45 días a partir del siguiente a aquel en que 

la autoridad se los haya dado a c onocer, para ampliar el recurso  administrativo, 

impugnando el acto y su notificación o sólo la notificación. 

                  III. La autoridad competente para resolver el recurso administrativo 

estudiará los ag ravios expresados contra la notificación, previamente al examen 

de la impugnación que, en su caso, se haya hecho del acto administrativo. 

               IV. Si se resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, tendrá al 

recurrente como sabedor del acto administrativo desde la fecha en que manifestó 

conocerlo o en que se le dio a conocer en los términos de la fracción II, quedando 

sin efectos todo lo actuado con base en aquélla, procederá al estudio de la 

impugnación que, en su caso, hubiese formulado en contra de dicho acto. 

Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de 

ello, la impugnación contra el acto se interpuso extemporáneamente, desechará 

dicho recurso. 

En el caso de actos regulados por otras leyes federales, la impugnación de 

la notificación efectuada por autoridades fiscales se hará mediante el recurso 

administrativo que, en su cas o, establezcan dichas leyes y de acuerdo con lo 

previsto por este artículo. 

2.7.7. Medios de defensa en contra de la resolución 

Procede el juicio d e nulidad ante el Tribunal Federal d e Justicia Fiscal y  

Administrativa. 

2.7.8. Finalidad 

Permitir a los co ntribuyentes interponer los medios de defensa que 

consideren pertinentes en contra de las re soluciones que emitan las autoridades 
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fiscales, cuando éstas no hayan sido notificadas o lo hayan sido en contravención 

a las disposiciones legales aplicables. 

2.8. Recurso de inconformidad y controversia sobre valuación 

del Infonavit. 

Recurso de inconformidad. 

2.8.1. Fundamento legal 

  ART. 52 Ley del Infonavit. 

 En los casos de inconformidad de las empresas, de los trabajadores o sus 

beneficiarios sobre la inscripción en el INFONAVIT, derecho a créditos, cuantía de 

aportaciones y de d escuentos, así como cualquier acto del I NFONAVIT que 

lesione derechos de los trabajad ores inscritos, de sus be neficiarios o de lo s 

patrones, se p odrá promover ante el propio INFONAVI T un recurso de 

inconformidad. 

ART. 25 Ley del Infonavit 

La Comisión de Inconformidades y de Valuación está integrada en forma 

tripartita por un re presentante del Gobierno Federal, un r epresentante de los 

trabajadores y otro de los patrones. 

La comisión conocerá, substanciará y resolverá los recursos q ue 

promuevan ante el INFONAVIT los patrones, los tra bajadores o sus 

causahabientes y beneficiarios en los términos del reglamento. 

ART. 5.- Reglamento de l a comisión de inconformidades valuación del 

Infonavit. 

El recurso de incon formidad o la con troversia sobre valuación se 

interpondrá, por escrito, directamente ante la Com isión, o por correo certificado 

con acuse de recibo. En este último caso se tendrá como fecha de presentación el 

día en que hayan sido depositados en la oficina de correos. 
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Siempre que se actúe a nombre de otro el promovente deberá acreditar su 

personalidad, en los términos de la Ley Federal del Trabajo (art. 692 de la referida 

ley). 

2.8.2. Casos en que procede 

Procede el recurso de incon formidad contra las res oluciones 

individualizadas del INFONAVIT que los t rabajadores, sus beneficiarios o los  

patrones estimen lesivas de sus derechos. No serán recurribles las resoluciones 

de carácter general expedidas por el instituto. 

2.8.3. Plazo para Interponer recurso de Inconformidad 

El término para interponer el recurso de inconformidad será de treinta días 

para los tra bajadores o sus be neficiarios y de q uince días para los patr ones, 

contados en ambos casos a partir del día siguiente de la notificación o de aquel en 

que el interesado d emuestre haber tenido conocimiento del acto recurr ido. Los 

términos y plazos se computarán por días hábiles. 

El recurso será desec hado cuando haya sido interpuesto contra actos que 

no estén comprendidos en el art. 52 de la ley del instituto o haya sido presentado 

fuera del término establecido. 

2.8.4. Autoridad ante quien Interponerlo 

 Se podrá promover recurso de inconformidad ante el propio instituto. 

 Presentación de los medios de d efensa una vez agotado el recurso d e 

inconformidad: 

       a) Las controversias entre los trabajadores o sus  beneficiarios y el instituto, 

sobre derechos de aquellos, se resolverán por la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje. 
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       b) Las controversias derivadas de adeudos de los trabajadores al instituto, por 

créditos que éste les haya concedido, se tra mitarán ante los tribu nales 

competentes. 

       c) Las controversias entre patrones y el instituto se resolverán por el Tribunal 

Fiscal de la Federación. 

El recurso de incon formidad o la con troversia sobre valuación se 

interpondrá, por escrito, directamente ante la Com isión, o por correo certificado 

con acuse de recibo. En este último caso se tendrá como fecha de presentación el 

día en que hayan sido depositados en la oficina de correos. 

2.8.5. Requisitos 

De acuerdo al artículo 18 del Código Fiscal de la Fe deración, toda 

promoción que se presente ante las autoridades fiscales deberá ser firmada por el 

interesado o por q uien esté leg almente autorizado para ell o, a men os que el 

promovente no sepa o no pueda firmar, caso en el que imprimirá su huella digital. 

El artículo 8 del Reg lamento de la Comi sión de Inco nformidad y de 

Valuación del INFONAVIT establece los datos que debe contener el recurso de  

inconformidad: 

                  1. Nombre del promovente y, en su caso, el de su representante. 

                  2. Domicilio para recibir notificaciones. 

                  3. Número de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, si       

lo supiere. 

                  4. Nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, si los hubiere. 

                  5. Las razones por las que, a su juicio, la resolución del instituto lesiona 

sus derechos. 

                  6. Las pruebas respectivas, anexando hasta veinte copias para dar 

vista a los terceros interesados. 
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2.8.6. Lineamientos básicos del procedimiento

 

 

 

 

ACTOS DEL INSTITUTO QUE 
LESIONEN DERECHOS DE 

TRABAJADORES INSCRITOS 
SUS BENEFICIARIOS O SUS 

PATRONES

PLAZO 30 DÍAS PARA 
TRABAJADORES O 

BENEFICIARIOS

ANTE LA COMISION DE 
INCONFORMIDAD Y 

VALUACIÓN DEL INFONAVIT

VISTA A LOS TERCEROS 
INTERESADOS

10 DÍAS

MANIFIESTAN LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA

25 DÍAS

DICTA RESOLUCIÓN

PLAZO 15 DÍAS PATRONES
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2.8.7. Medios de defensa en contra de la resolución 

En el caso de no estar de acuerdo con la resolución, en la materia que nos 

interesa, procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. 

2.8.8. Finalidad 

Establecer una instancia, previa a la promoción de alguna demanda, en 

contra de los Tribunales competentes, a efecto de subsanar los errores y vicios de 

legalidad que contengan las resoluciones emitidas por el propio instituto. 

 

2.8.9. Controversia sobre valuación. 

 Artículo 25.- De la Ley del INFONAVIT 

 La comisión conocerá de las controversias que se susciten sobre el valor 

de las prestaciones que las empresas estuvieren otorgando a los trabajadores, en 

materia de habitación, para decidir si son inferiores, iguales o superiores al 

porcentaje consignado en el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo (5% de los 

salarios), para determinar las aportaciones que deban enterar al instituto, o bien, 

se quedan exentas de tal aportación. 

 

2.8.10. Término para Interponer la controversia 

 ART. 16.- Reglamento de la comisi ón de inconformidades valuación del 

Infonavit. 

Cuando la discrepancia surja con motivo de una resolución del instituto, el 

término para plantear la controversia será de 30 días hábiles para los trabajadores 

o sus beneficiarios y de 15 hábiles para los patrones; términos que se contarán a 

partir del día siguiente al d e la notificación, o de aquel en que el int eresado 

demuestre haber tenido conocimiento del acto. Si el inter esado no fue notificado 
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de la resolución d el instituto a q ue se re fiere el párr afo anterior, la controv ersia 

podrá plantearse en cualquier tiempo, igualmente, en cualquier tiempo podrá 

interponerse la controversia cuando no exista una resolución del instituto y exista 

discrepancia entre los interesados. 

2.8.11. Autoridad ante quien Interponerla  

La controversia sobre valuación se interpone ante la C omisión de 

Inconformidades y devaluación del INFONA VIT, quien tramitará y presentará un 

dictamen al Consejo de Administración, que resolverá lo que a su juicio proceda. 

2.8.12. Lineamientos 

ART. 17 Del reglamento citado. 

         I. Nombre del promovente y, en su caso, el de su representante. 

         II. Domicilio para recibir notificaciones. 

         III. Número de inscripción en el Registro Fed eral de Caus antes 

(Contribuyentes), si lo hubiere. 

         IV. Nombre y domicilio del tercero o terceros interesados, si los hubiere. 

         V. La indicación de si el promovente fue notificado o no de alguna resolución 

del instituto en relación con el problema que plantea. 

         VI. En qué consiste la discrepancia con la otra parte o, en su caso, con el 

instituto y las razones en las que pretende apoyar sus intereses. 

         VIl. Las pruebas respectivas. Deberán acompañarse hasta veinte copias 

para dar vista a los terceros interesados. 

Recibido el ex pediente y desahogadas las pruebas la Secr etaría de la  

Comisión formulará, dentro de los diez días siguientes, un proyecto de dictamen, 

el cual será turnado dentro de los quince días posteriores a la comisión para que 

lo apruebe o dictamine. El dictamen aprobado será sometido a consideración del 
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Consejo de Administración del INFONAVIT, el q ue resolverá en definitiva en un 

plazo no mayor de treinta días. 

2.8.13. Finalidad 

Establecer una instancia previa a la promoción de alguna demanda ante los 

tribunales competentes, a efecto de subsanar los errores que existan respecto de 

la valuación de las aportaciones por concepto de habitación al instituto. 

 

2.9. Recurso de inconformidad previsto por la ley del seguro 

social. 

2.9.1. Fundamento legal 

El fundamento está en el artículo 294 de la Ley del Seguro Social en vigor, 

que establece: 

"Artículo 294,-Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como los 

asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo del 

Instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y términos que establezca 

el reglamento, o bien proceder en términos del artículo siguiente. 

Las resoluciones, acuerdos o l iquidaciones del Instit uto que no hubieren 

sido impugnados en la f orma -y términos q ue señale el reg lamento 

correspondiente, se entenderán consentidos." 

"Artículo 295.- Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y 

el Instituto sobre las prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en tanto que las que se presenten entre 

el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitaran ante el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa." 
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2.9.2. Casos en que procede 

Basta que el acto q ue se impug ne tenga la caracterí stica de ha ber sido 

emitido por el instituto y, de ser definitivo, para que, a criterio tanto de los patrones 

así como de los demás sujetos obligados, puedan interponer el recurso. 

2.9.3. Plazo 

De conformidad a lo dispuesto por el artículo 4 del Reg lamento de la Ley 

del Seguro Social, el plazo para la interposición del recurso de inconformidad será 

dentro de los q uince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la 

notificación del acto definitivo que se impugne. 

2.9.4. Autoridad ante quien Interponerlo 

El propio artículo 6 del Reglamento del Recurso de Inc onformidad dispone 

que la presen tación del escri to, a través del cual se in terponga el recur so de 

inconformidad, deberá hacerse directamente al Consejo Consultivo Delegacional o 

por medio del correo, con servicio de registrado con acuse de recibo, y al Consejo 

Técnico cuando la inconformidad sea en contra de algún acto de algún  consejo 

consultivo.  

No obstante que el reglamento establece que la tramitación y resolución de 

recurso estará a cargo de la Unidad de Inconformidades del Consejo Técnico, el 

propio consejo autorizó a cada uno de los Consejos Consultivos Delegacionales 

para ventilar y resolver el recurso de inconformidad, a partir del primero de octubre 

de 1979.  

2.9.5. Requisitos del escrito de Inconformidad 

El escrito en que se interponga el recurso deberá cumplir con los siguientes 

requisitos, según lo establece el artículo cuarto d el Reglamento de 

Inconformidades: 
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Artículo 4 

El escrito en que se interponga el rec urso de inconformidad deberá 

contener lo siguiente: 

                 I. Nombre y firma del recurrente domicilio para oír y recibir 

notificaciones, así como el número de su registro patronal o de seguridad social 

como asegurado, según sea el caso. 

                    En caso de que el promovente no sepa o no pueda firmar o estampar 

su huella digital lo podrá realizar otra persona en su nombre. 

                 II. Acto que se impugna, fecha de su notificación y autoridad emisora 

del acto recurrido. 

                 III. Hechos que originan la impugnación. 

                 IV. Agravios que le cause el acto impugnado. 

                 V. Nombre o razón social del patrón  o, en su caso , del sindicato d e 

trabajadores titular d el contrato colec tivo de trabajo, así como el domicilio en 

donde puedan ser notificados para los casos previstos en el artículo 7 de este 

reglamento. 

                 VI. Pruebas que se ofrezcan, relacionadas con el acto impugnado. 

 

Si el escri to por el c ual se interpone el recurso de inconformidad fuere 

oscuro, irregular, o no cumpliera con los requisitos señalados en este precepto, el 

Secretario del Consejo Consultivo Delegacional prevendrá al recurrente, por una 

sola vez, para q ue lo aclare, c orrija o c omplete de acuerdo con las fracciones 

anteriores, y señalará en concreto sus defectos u omisiones, con el apercibimiento 

de que, si el recurrente no cumple dentro del término de cinco días, lo desechará. 
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2.9.6. Documentos que se acompañan al escrito de Inconformidad 

El artículo 5 del reglamento señala: 

El promovente deberá acompañar al escrito en que interponga su recurso: 

           I. El documento en que conste el acto impugnado. 

           II. Documentos que acrediten su personalidad, con apego a las reg las de 

derecho común, cuando actúe con nombre de otro o de persona moral. 

           III. Constancia de noti ficación del acto imp ugnado, excepto cuando el 

promovente declare, bajo protesta de decir verdad, que no recibió la misma. 

           IV. Las pruebas documentales que ofrezca 

2.9.7. Lineamiento básico del procedimiento 

El precepto reglamentario analizado en el inciso  inmediato anterior 

establece que, si el  escrito a trav és del cual se interpone el recurso de  

inconformidad es oscuro o irregular, se pr evendrá al recurrente por una sola v ez 

para que lo aclare, corrija o complete, para lo cual se le dará un término de cinco 

días. En caso de que no se cumpla con la prevención se desechará el recurso de 

inconformidad. 

Una vez que se hay a admitido el recurso se pedir án los in formes 

respectivos a las dependencias del instituto. 

Las pruebas deberán ser ofrecidas exhibiendo los documentos 

correspondientes, o bien, en caso de no tenerlas, señalando los arc hivos, 

protocolos y oficinas en donde podrá obtenerse por parte de la Unida d de 

Inconformidad o por los Servicios Jurídicos Delegacionales del instituto. 

El reglamento dispone diversas reglas relativas a las pruebas  que se 

deseen ofrecer, a saber: 
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2.9.8. Pruebas documentales. 

Deberán exhibirse los documentos correspondientes, a menos que, por no 

estar a la disposición del promovente, deban recabarse por parte del instituto. En 

este caso, el inconforme debe señalar los archivos, protocolos y oficinas de donde 

habrán de obtenerse dichos elementos probatorios. No obstante, si en quince días 

no se recibe la información solicitada el particular estará obligado a recabarlas y 

rendirlas. 

2.9.9. Pruebas periciales. 

Se deberán indicar los puntos sobre los que ésta versará, designándose al 

efecto perito acreditado, quien será presentado en un plazo de cinco días a partir 

del siguiente en que surta efecto la notificación del auto admisorio. 

El perito deberá exhibir su dictamen dentro de los quince días siguientes al 

de su aceptación. 

2.9.10. Pruebas de inspección. 

El reglamento impone como único requisito para la aceptación de la prueba 

de inspección el que ésta sea ofrecida estableciendo los puntos sobre los q ue 

deba versar. 

2.9.11. Pruebas testimonial. 

Debe proponerse mencionando los nombres y domici lios de los te stigos y 

acompañando al int errogatorio respectivo, a menos que el int eresado prefiriese 

formular verbalmente las preguntas del caso. 

2.9.12. Pruebas confesionales. 

Este tipo d e prueba no es ace ptado en el  recurso. Es v álido considerar 

como instrumento probatorio el informe que rinda la dependencia o funcionario del 

instituto, relacionado con el caso en debate. 
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2.9.13. Emisión de la resolución. 

El proyecto de resolución será elaborado por el Consejo Consultivo dentro 

de los 30 días siguientes en que se hubiere cerrado el periodo comprobatorio, 

sometiéndose, respectivamente, a la c onsideración del Consejo Técnico o al 

Consejo Consultivo Delegacional. 

Se dictarán por mayoría de v otos del Consejo Técnico o del Consejo 

Consultivo Delegacional. 

2.9.14. Medios de defensa en contra de la resolución 

Si se tr ata de resoluciones del Secretario General del instituto, del 

Secretario del C onsejo Consultivo Delegacional, en m ateria de admisión del 

recurso y de las pruebas exhibidas, podrán ser recurridas ante el Consejo Técnico 

o ante el Consejo Consultivo Delegacional, mediante la interposición del recurso 

de revocación. 

 

2.10. Juicio de nulidad. 

2.10.1. Fundamento Legal 

El Título IV d el Código Fiscal de la  Federación, denominado del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, a través de sus doce capítulos, regula 

los diversos aspectos del juicio de anulación, tales como la procedencia, requisitos 

de la demanda, la co ntestación, incidentes, pruebas, recursos dentro del juicio, 

etcétera. 

También, en forma supletoria, regulan es te juicio las disp osiciones del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El Código Fiscal de l a Federación regula, en esenci a, todo lo relativ o al 

juicio de an ulación y, a falta d e disposición expresa sobre el pr ocedimiento, se 

aplicarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. La Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa regula todo 
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aquello relativo al f uncionamiento de dich o organismo, su co mpetencia material 

así como la jurisdicción de cada uno de sus órganos. 

2.10.2. Casos en que procede: 

El juicio de  anulación procede en contra de las resol uciones definitivas, 

entendiéndose por éstas aquellas que no admitan recurso administrativo en s u 

contra o 'cuando la interposición de éste sea optativo. 

El artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y  

Administrativa establece la c ompetencia material de dicho Tribunal y especifica 

cuáles resoluciones definitivas son las impugnables ante dicho organismo. 

Esas resoluciones son: 

I.  Las dicta das por autori dades fiscales federales y organismos fiscales 

autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 

fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación. 

II. Las q ue nieguen la dev olución de un ingreso, de los reg ulados por e l 

Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el Estado o 

cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales. 

III. Las que impongan multas por infracción a las n ormas administrativas 

federales. 

IV. Las que causen un agravio en materia fiscal, distinto al que se refieren 

las fracciones anteriores. 

V. Las q ue nieguen o reduz can las pe nsiones y demás prestaciones 

sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del Ejército, de la 

Fuerza Aérea y  de la Armad a Nacional o de sus familiares o 

derechohabientes con cargo a la  Dirección de Pensiones Militares o al 

Erario Federal, así como las que establezcan obligaciones a cargo de las 

mismas personas, de acuerdo con las  leyes que otorgan dichas 

prestaciones.  
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VI. Las q ue se dicte n en mat eria de pe nsiones civiles, sea con  cargo el 

Erario Federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales  de los  

Trabajadores del Estado. 

Vil. Las que se dicten sobre interpretación y cumplimiento de contratos de 

obras públicas, celebrados por las d ependencias de la Ad ministración 

Pública Federal Centralizada. 

VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra servidores 

públicos de la Federación, del Distrito Federal o de los organismos 

descentralizados federales o del propio Distrito Federal, así como en contra 

de los particulares involucrados en dichas responsabilidades, 

IX. Las q ue requieran el pag o de g arantías a fav or de la Federa ción, el 

Distrito Federal, los E stados y los Municipios, así como sus organismos 

descentralizados. 

X. Las que se dicten negando a los part iculares la indemnización a que se 

contrae el artí culo 77 Bis de la  Ley Federal de Res ponsabilidades de lo s 

Servidores Públicos. El particular podrá optar por es ta vía o acudir ante la 

instancia judicial competente. 

XI. Las q ue traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de 

Comercio Exterior. 

XII. Las que impongan sanciones administrativas a los serv idores públicos 

en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servicios 

Públicos. 

XIII. Las dict adas por autoridades administrativas que pongan fin a u n 

procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en 

términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

XIV. Las que decidan los recursos administrativos en contra de resoluciones 

que se indican en las demás fracciones de este artículo. 
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XV. Las señaladas en las demás leyes como competencia del Tribunal. 

Los casos de improcedencia del juicio de anulación se establecen en el 

artículo 202 del Código Fiscal de la Fed eración, en cuyos términos se establece 

que el juicio de anulación es improceden te por las ca usales y contra los actos 

siguientes: 

I.  Que no afecten los intereses jurídicos del demandante. 

II. Cuya impugnación no corresponda conocer a dicho Tribunal. 

III. Que h ayan sido mat eria de sent encia pronunciada por el Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, siempre que hubiera identidad 

de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las v iolaciones 

alegadas sean diversas. 

IV. Respecto de las cuales hubiere consentimiento, entendiéndose que hay 

consentimiento únicamente cuando no se promovió algún medio de defensa 

en los términos de las leyes respectivas o juicio ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa en los plazos que señala este código. 

V. Que sean materia de un recurso a juic io que se encuentre pendiente de 

resolución ante una autoridad administrativa o ante el propio Tribunal. 

VI. Que puedan impugnarse a través de algún recurso o medio de defensa, 

con excepción de aquellos cuya interposición sea optativa. 

Vil. Conexos a otro que haya sido impugnado por medio de algún recurso o 

medio de defensa diferente. 

VIII. Que hayan sido impugnados en un procedimiento judicial. 

IX. Contra orden amientos que den normas o instrucciones d e carácter 

general y abstracto, sin haber sido aplicados concretamente al promovente. 

X. Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación. 
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XI. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no 

existe el acto reclamado. 

XII. Que puedan impugnarse, en los t érminos del artículo 97 de la Ley de 

Comercio Exterior, cuando no haya transcurrido el plazo para el ejercicio de 

la opción o cuando la opción ya haya sido ejercida. 

XIII. Dictados por l a autoridad administrativa para d ar cumplimiento a l a 

decisión que emane de los mecanismos alternativos de solu ción de 

controversias a que se refiere el artículo 97 de la Ley de Comercio Exterior. 

XIV. En los demás casos en que la i mprocedencia resulte de alguna 

disposición de este Código o de las leyes fiscales especiales. 
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2.10.3. Requisitos de la demanda 

 

 

 

 

DATOS (ART. 208)

I.- NOMBRE Y DOMICILIO FISCAL 
DEL DEMANDANTE.    II.-
RESOLUCIÓN IMPUGNADA. III.-
AUTORIDADES DEMANDADAS Y 
NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
PARTICULAR DEMANDADO POR 
LA AUTORIDAD, EN SU CASO.    
IV.- HECHOS MOTIVO DE LA 
DEMANDA.                               V.-
PRUEBAS OFRECIDAS, INCLUSIVE 
NOMBRE Y DOMICILIO DE 
PERITOS.        VI.- LOS CONCEPTOS 
DE IMPUGNACIÓN.                     
VII.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
TERCERO INTERESADO, EN SU 
CASO.

SI FALTAN:                                     I, II 
VI.                                           EL 

TRIBUNAL DESECHA LA DEMANDA 
POR IMPROCEDENTE.

DOCUMENTOS ANEXOS 
(ART. 209)

I.-COPIA DE LA DEMANDA PARA CADA 
PARTE, ASÍ COMO UNA COPIA DE LOS 
DOCUMENTOS ANEXOS PARA EL 
TITULAR DE LA DEPENDENCÍA 
DEMANDADA.                                             
II.-DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 
PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE O 
DATOS DEL MREGISTRO DE DICHO 
DOCUMENTO EN EL TRIBUNAL FISCAL 
III.-DOCUMENTO IMPUGNADO O COPIA 
DE LA INSTANCIA NO RESUELTA POR LA 
AUTORIDAD                                                  
IV.-CONSTANCIA DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO. SI FUE POR 
EDICTOS, SEÑALAR FECHA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN Y NOMBRE DEL ÓRGANO 
EN QUE ESTA SE HIZO.                               
V.-CUESTIONARIO QUE DEBE 
DESAHOGAR EL PERITO, EL CUAL DEBE 
SER FIRMADO POR EL DEMANDANTE. 
VI.-INTERROGATORIO PARA LOS 
TESTIGOS, EL CUAL DEBE SER FIRMADO 
POR EL DEMANDANTE.                             
VIl.-PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE 
OFREZCAN.

SI NO SE PRESENTAN, EL 
MAGISTRADO 

INSTRUCTOR REQUERIRÁ 
PARA QUE SE PRESENTE 
EN UN PLAZO DE CINCO 
DÍAS. SI SE INCUMPLE EL 

REQUERIMIENTO Y SE 
TRATA DE LOS 

DOCUMENTOS DE LA 
FRACCIÓN I A IV SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA Y SI SE TRATA 
DE V, VI Y VII SE TENDRÁ 

POR NO OFRECIDA LA 
PRUEBA
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2.10.4. Esquema básico del procedimiento.

 

 

 

 

PROMOVENTE

PRESENTA LA DEMANDA EN LA 
OFICILIA DE PARTES

SE REVISA Y SE ADMITE O 
RECHAZA LA DEMANDA

SI SE ADMÍTE

SE CORRE TRASLADO A LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS

TIENE 45 DÍAS HÁBILESPARA 
CONTESTAR

SE CORRE TRASLADO DE LA 
CONTESTACIÓN AL DEMANDANTE

DESAHOGO DE PRUEBAS

ALEGATOS

SENTENCIA
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2.10.5. Medios de defensa contra resoluciones. 

 

 

  

RESOLUCIONES 
DE

MAGISTRADOS 
INSTRUCTORES

SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
FISCAL

PROCEDE

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN

EN CONTRA DE RESOLUCIONES DE 
MAGISTRADO:INSTRUCTOR QUE 
ADMITAN DESECHEN O TENGAN POR 
NO PRESENTADA LA DEMANDA, LA 
CONTESTACIÓN O ALGUNA PRUEBA, 
QUE SOBRESEEN EL JUICIO O 
RECHACEN INTERVENCIÓN DE 
TERCERO

RECURSO DE 
REVISIÓN

PROMUEVE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA ANTE EL PODER 
JUDICIAL FEDERAL, EN CONTRA 
DE SENTENCIAS DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL RESOLVER 
EL JUICIO DE NULIDAD.

JUICIO DE 
AMPARO

PROMUEVE EL DEMANDANTE 
EN CONTRA DE RESOLUCI0NES 
DE LAS SALAS EGIONALES Y 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

SALAS REGIONALES DEL 
TRIBUNAL FISCAL
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2.10.6. Finalidad del juicio de nulidad. 

 

 

 

 

 

RESOLVER PROBLEMAS RELATIVOS A 
RESOLUCIONES DEFINITIVAS DE 

AUTORIDADES FISCALES

ANTES DE ASISTIR ANTE EL PODER 
JUDICIAL FEDERAL 

SE ASISTE A UN TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO (TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA)

SI NO SE 
RESUELVE

CONTRIBUYENTE 
JUDICIAL 
FEDERAL

JUICIO DE 
AMPARO

ASISTIR AL 
PODER

AUTORIDAD 
DEMANDADA

RECURSO DE 
REVISION
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2.11. Juicio de amparo. 

El juicio de amparo es un me dio de defensa del g obernado frente a lo s 

actos inconstitucionales del g obernante. El juicio de amp aro es creado por l a 

Constitución para lograr el respeto a  las g arantías individuales y por ende, la 

protección del derecho y de las normas constitucionales. 

2.11.1. Fundamento legal 

El fundamento legal del juicio de amparo se encuentra en los artículos 103 y 

107 de la Constitución Federal y demás aplicables de la Ley de Amparo. 

"Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda controversia 

que se suscite: 

I. Por leyes o actos de la autoridad que noten las garantías individuales. 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía 

de los Estados. 

III. Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la esfera de la 

autoridad federal." 

Por su parte, el artículo 107 Constitucional establece las bases sobre las 

que se fundamentan los procedimientos y formas legales del juicio de amparo. 

Los principios fundamentales que rigen el juicio de am paro son los  

siguientes: 

a) El de iniciativa o instancia de parte. 

b) El de existencia de agravio personal y directo. 

c) El de relatividad de la sentencia. 

d) El de definitividad del acto reclamado. 

e) El de estricto derecho. 
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2.11.2. Casos en que procede 

El juicio d e amparo procede en los casos señalados en el artículo 103 

Constitucional antes transcrito. 

El artículo 73 de la Ley de Amparo señala cuáles son los casos de 

improcedencia, es de cir, aquellos actos contra los q ue no ca be el juicio de  

amparo. 

Los contribuyentes también pueden interponer el juicio de amparo en contra 

de las s entencias definitivas que dicte el  Tribunal Federal de Justicia Fiscal y  

Administrativa, cuando consideren que violan sus garantías individuales. 

Es importante precisar que existen dos juicios de a mparo distintos y que 

son conocidos como amparo Indirecto o bi instancial y como amparo directo o 

unistancial. 

El amparo indirecto se interpone ante el Juez de Distrito en los c asos que 

señala el artículo 114 de la Ley de Amparo. 

El amparo dir ecto es competencia de los T ribunales Colegiados y es  

procedente, en los términos del artículo 158 de la Ley de Amparo, contra 

sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 

tribunales judiciales, administrativos o d el trabajo, respecto de los cual es no 

procede en su contra ningún recurso ordinario, cuando sean contrarios a la letra 

de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los pri ncipios generales 

de derecho o falta de ley aplicable; cuando comprendan acciones, excepciones o 

cosas que no hayan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por 

omisión o negación expresa. 

2.11.3. Plazo 

En los términos del artículo 21 de la Ley de A mparo, el término para la 

interposición de la de manda de a mparo es de q uince días. Dicho término se 

contará desde el día siguiente al que haya surtido efecto, conforme a la ley del 
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acto, la no tificación al quejoso de la reso lución o acuerd o que reclame; al q ue 

haya tenido c onocimiento de ellos o de su ejecución, o al q ue se h ubiese 

ostentado sabedor de los mismos. 

Ahora bien, el artículo 22 del mismo ordenamiento señala las excepciones 

al plazo establecido en el artículo 21 de la Ley de Amparo: 

"Artículo 22.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

I. Los casos en que a partir de la vigencia de una ley, ésta sea reclamable 

en la vía de amparo, pues entonces el término para la interp osición de la 

demanda será de treinta días. 

II. Los actos que importen peligro de privación de la v ida, ataques a la 

libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los ac tos prohibidos 

por el artículo 22 de la Constitución o la incorporación forzosa al servicio del 

Ejército o Armada Nacionales. En estos casos la demanda de amparo 

podrá interponerse en cualquier tiempo. 

III. Cuando se trate de sentencias definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, en los que el agraviado no haya sido citado legalmente 

para el juicio, dicho agraviado tendrá el término de noventa días para la 

interposición de la demanda si r esidiera fuera del l ugar del juici o, pero 

dentro de la República, y de ciento ochenta días, si residiere fuera de ella, 

contando en ambos casos desde el siguiente al que tuviere conocimiento de 

la sentencia; pero si el interesado volviere al lugar en que se haya seguido 

dicho juicio quedará sujeto al término a que se refiere el artículo anterior." 

2.11.4. Autoridad ante quien Interponerlo 

Tratándose de amparo indirecto o biinstancial, éste deberá presentarse ante 

el Juez de Distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse o 

se ejecute el acto re clamado. Cuando no se req uiera ejecución material será 

competente él Juez de Distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiera 

dictado la resolución reclamada. (Art. 36 Ley de Amparo). 
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Por lo q ue se refiere al juicio de  amparo directo, la demanda de amparo 

deberá presentarse ante la a utoridad que haya emitido la resolución que 

constituya el acto reclamado (Ejemplo: sala correspondiente del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administra tiva), quien lo rem itirá al T ribunal Colegiado 

competente. (Art. 44 Ley de Amparo). 

2.11.5. Requisitos 

Son muchos los requisitos técnicos que regulan el juicio de a mparo y que, 

por tratarse de dos posibilidades en su interposición. 

1.-Tratándose del amparo indirecto, el artículo 116 de la Ley de Amparo dispone 

textualmente lo siguiente: 

"La demanda de amparo deberá formularse por escri to, en la que se 

expresarán: 

I. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; 

II. El nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

III. La autoridad o autoridades responsables; el q uejoso deberá señalar a lo s 

titulares de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su promulgación, 

cuando se trate de amparos contra leyes; 

IV. La ley o acto q ue de cada autoridad se reclame; el quejoso manifestará bajo 

protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que le constan y 

que constituyen los antecedentes del acto reclamado o fundamentos de los 

conceptos de violación; 

V. Los preceptos constitucionales que contengan las garantías individuales que el 

quejoso estime violadas, así como el conc epto o conceptos de las violaciones, si 

el amparo se pide con fundamento en la fracción I del artículo 1 de esta ley; 

VI. Si el ampar o se promueve con fundamento en la fracción II del artículo 1 de 

esta ley, deberá preci sarse la f acultad reservada a los Estados q ue haya sido 
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invadida por la autoridad federal, y si el amparo se promueve con apoyo en la 

fracción III de dicho artículo, se señalará el precepto de la Constitución General de 

la República, que contenga la facultad de la aut oridad federal que haya sido 

vulnerada o restringida." 

2.- En lo que se refiere a la promoción del juicio de amparo directo, el artículo 166 

de la Ley de Amparo dispone lo siguiente: 

"La demanda de amparo deberá formularse por escri to, en la que se 

expresarán: 

I. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; 

II. El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III. La autoridad o autoridades responsables; 

IV. La se ntencia definitiva, laudo o resolu ción que hubiera puesto fin al juicio , 

constitutivo del acto o de los actos reclamados; y si se recl amaren violaciones a 

las leyes del proce dimiento, se precisará cuál es la parte de éste en la q ue se 

cometió la violación y el motivo por el cual se dejó sin defensa al agraviado. 

Cuando se impugne la sentencia definitiva, laudo o res olución que hubiera 

puesto fin al juicio por estimarse inconstitucional la ley, el tratado o el reglamento 

aplicado, ello será materia únicamente del capítulo de conceptos de violación de la 

demanda, y la cali ficación de éste por el tribunal de amparo se hará en la parte 

considerativa de la sentencia; 

V. La fecha en que se haya notificado la sentencia definitiva, laudo o res olución 

que hubiera puesto fin al juicio o la fecha en que haya tenido conocimiento el 

quejoso de la resolución recurrida. 

VI. Los prec eptos constitucionales cuya violación se recla me y el concept o o 

conceptos de la misma violación. 
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VIl. La ley que en concepto del quejoso se haya aplicado inexactamente o la que 

dejó de aplicarse, cuando las violaciones reclamadas se hagan consistir en 

inexacta aplicación de las ley es del fondo. Lo mismo se observará cuando la 

sentencia se funde en los principios generales de derecho. 

Cuando se trat e de i nexacta aplicación de varias leyes de f ondo deberá 

cumplirse con esta prescripción en párrafos separados y numerados." 

 

2.11.6. Lineamientos básicos del procedimiento 

              

              

 

  

DEMANDA DE AMPARO

INDIRECTO:                      
JUZGADO DE DISTRITO

SUSPENSIÓN DEL ACTO 
DE OFICIO A PETICIÓN 

DE PARTE 

AUDIENCIA INCIDENTAL 
PRUEBAS

RESOLUCIÓN CONCEDIENDO 
O NEGANDO LA 

SUSPENSIÓN  DEFINITIVA

DIRECTO:                         
TRIBUNALES COLEGIADOS DE 

CIRCUITO

INFORME CON JUSTIFICACIÓN 
DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE.

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL       
PRUEBAS                                          

ALEGATOS                                      
PEDIMENTO DEL M.R

SENTENCIA



 

 

CAPITULO III 

Recurso de 

revocación. 
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Recurso de revocación. 

3.1. Concepto. 
 

El recurso de rev ocación es un medio de defensa administrativo en contra 

de actos administrativos dictados en material fiscal federal que causen un agravio 

al particular; su interposición es optativa para el interesado o afectado, antes de 

acudir al Tribunal Federal de Justicia Fisc al y Administrativa. (Arts. 116 y 120 

CFF). 

 

3.2. Finalidad. 
 

Este medio de defensa tiene la finalidad de corregir los posibles errores en 

que incurrió la Autoridad, por eso es “recurso”, y que esta los corrija, esta figura 

nace debido al interés que tiene la propia Autoridad de conocer los errores que 

comenten sus funcionarios y corregir estos errores 

 

3.3. Casos contra los que procede. 
 

El recurso de revocación procederá contra: 

 

1.- Las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales federales que: 

 

A. Determinen contribuciones, accesorios o aprovechamientos. 

B. Nieguen la devolución de cantidades pagadas indebidamente al fisco. 

C. Dicten las autoridades aduaneras. 

D. Cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al particular, salvo 

las establecidas para la justicia de ventanilla, la reconsideración y condonación de 

multas. 
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2.- Los actos de autoridades fiscales que: 

 

A. Exijan el pag o de créditos fiscales, cuando se le al egue que estos se h an 

extinguido o que su monto es in ferior al exigido, siempre que el cobro en exceso 

sea imputable a la autoridad ejecutoria o se re fiere a r ecargos, gastos de 

ejecución o a la indemnización derivada de la expedición de cheques no pagados. 

B. Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue 

que este no se ha ajustado a la ley. 

C. Afecten el interés  jurídico de tercero s, de los propiet arios de los bienes o 

negociaciones, o del titular de los derechos embargados. 

D. Determinen el valor de los bienes embargados. (Art.117 CFF) 

 
3.4. Improcedencia del recurso. 
  

En los términos del artículo 124 del CFF, el recurso d e revocación es 

improcedente cuando: 

1) Se haga valer contra los actos administrativos que no afecte el interés jurídico 

del recurrente. 

2) Contra resoluci ones dictadas en recurso administrativo o en c umplimiento de 

estas o de sentencias. 

3) Actos que hayan sido impugnados por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y  

Administrativa. 

4) Actos consentidos, entendiéndose por consentimiento el de aquellos contra los 

que no se promovió el recurso en el plazo señalado al efecto. 

5) Actos conexos a otros que hayan sido impugnados por medio de algún recurso 

o medio de defensa diferente. 

6) En el caso en que no se amplíe el recurso administrativo, o si en la ampliación 

no se exprese agravio alguno, tratándose de los casos en que el particular afirme 

no conocer el caso administrativo impugnado. 

7) Actos revocados por la autoridad. 
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8) Cuando se haga valer en contra  de actos administrativos que h ayan sido 

dictados por la  autoridad administrativa en un procedimi ento de resolución de 

controversias, previsto en el tratado para evitar la doble i mposición; si es que 

dicho procedimiento se inició con  posterioridad a la res olución que resuelve un 

recurso de revocación, o después de la conclusión de un Juicio de lo Contencioso 

promovido ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

9) Resoluciones dictadas por autoridades extranjeras que determinen impuestos y 

accesorios. 

10) Actos para hacer efectivas fianzas otorgadas en garantía de obligaciones 

fiscales a cargo de terceros. 

(Art.126 CFF) 

 
3.5. Plazo. 
 

El plazo para interpo ner el recurso de revocación es d e 45 dí as hábiles 

contados a partir de la fecha en que haya surtido sus efectos la notificación que se 

recurra.  

 

Las notificaciones surten sus e fectos a partir del día siguiente a aquel en 

que fueron hechos, con excepción de lo referido en los Arts. 127 y 

174 del CFF. (Art.121 CFF) 

 

El plazo para la interposici ón del recurso de rev ocación, puede ser 

suspendido si se llegase a presentar alguno de los dos siguientes supuestos: 

 

A) En el caso de q ue el contrib uyente afectado por un act o o resolució n 

administrativa fallezca durante el plaz o, salvo que se haya no mbrado al 

representante de la sucesión dentro del plazo de 45 días, el plazo se suspenderá 

por un año. 
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B) Si el contribuy ente inicia el proced imiento de co ntroversias previsto en los  

tratados para ev itar la doble im posición o, en su caso , el proce dimiento arbitral 

contenido en dichos tratados. 

 

La suspensión del plazo para interponer el recurso de revocación cesará en 

el momento en que se notifique la resolución que da por terminado el 

procedimiento arbitral, o bien en el caso de que a petición del interesado se de por 

terminado dicho procedimiento. (Art.121 CFF) 

 

Los procedimientos de resolución de controversias previstos en los tratados 

para evitar la doble tributación de los que México es parte, son optativos y podrán 

ser solicitados por el interesado con anterioridad o posterioridad a la resolución de 

los medios de defensa; siendo también improcedentes contra las resoluciones que 

ponen fin al recurso de revocación o al juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa. (Arts. 121 y 125, últ. pfo. CFF) 

 

3.6. Autoridades ante quien se interpone. 
 

El recurso de revocación se interpone ante la autoridad competente  

correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. Cuando el particular tenga su 

domicilio fuera de l a población en que radique la a utoridad que emitió dicha 

resolución, el escrito de recurso se podrá enviar a la autoridad correspondiente por 

correo certificado con acuse de recibo, este envío debe efectuarse desde el lugar 

en que resida el recurrente y se tendrá con fecha de presentación del escrito la del 

día que se entregue a la oficina exactora o el día que se deposita en la oficina de 

correos. 

(Art.121 CFF) 
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3.7. Requisitos. 
 

En los términos del Art. 122 del CFF, el escrito de interposición del recurso de 

revocación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

Deben presentarse en las formas oficiales que apruebe SHCP, en el número 

de ejemplares que establezca la misma, acompañar los anexos que se requieran y 

estar firmado por el interesado o por quien este legalmente autorizado para ello. 

 

Cuando no existan formas aprobadas, el documento que se formule deberá 

presentarse en el número de ejemplares que señalen las a utoridades fiscales y 

tener por lo menos los siguientes requisitos: 

 

 Constar por escrito 

 Nombre, denominación o raz ón social, el dom icilio fiscal manifestado al 

registro federal de contribuyentes para el efecto de fijar la competencia de 

la autoridad y la clave que le correspondió en dicho registro. 

 Señalar la autoridad a la que se dirige en el propósito de la promoción, 

 El domicilio para oí r y recibir notif icaciones y nombre de la person a 

autorizada para recibirlos. 

 

Cuando no se cumpla con alguno de estos requisitos, las autoridades 

requerirán al promovente en un plazo de 10 días y de no cumplirse en este plazo, 

se tendrá por no presentado. 

(Art.18 CFF) 

 

Además de los requisitos anteriores, deberá señalarse lo siguiente: 

 

I. El acto o resolución que se impugne. 

II. Los agravios que le cause la resolución o el acto impugnado. 

III. Las pruebas y lo hechos controvertidos de que se traten. 
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De no cumplirse estos requisitos, la autoridad fiscal requerirá al contribuyente 

para que los ofrezca en un plazo de 5 días. 

 

En los términ os del art. 123 del CFF, el promov ente deberá acompañar al 

escrito la siguiente documentación: 

 

a. Los documentos que acrediten su personalidad cuando actúe en nombre de 

otro o de personas morales o donde conste que la personalidad ya ha sido 

reconocida por la autoridad que emitió el acto o resolución impugnado o 

que está inscrito en el registro de representantes que lleve la autori dad 

fiscal. 

b. El documento en que conste el acto impugnado. 

c. La constancia de notificación del acto im pugnado, excepto cuando el 

promovente declare bajo protesta de d ecir verdad, que no recibió  

constancia o cu ando la noti ficación se haya practicado p or correo 

certificado con acuse de recibo o se trate de negativa ficta. Si la notificación 

fue por edicto, deberá señalar la fecha d e la última publicación y el órgano 

en que ésta se hizo. 

d. Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial, en su caso. 

 

Los documentos se podrán presentar en copia simple. 

 

Cuando no se acompañe de alguno de los documentos de las fracciones 

anteriores, la autoridad requerirá al promovente para que las presente en un plazo 

de 5 días. Si el promovente no presenta los doc umentos mencionados en las 

fracciones I, II y III se ten drá por n o interpuesto el recurso, si se trata d e las 

pruebas a que se refiere la fracción IV, se tendrán por no ofrecidas. 

 

En el recurso de revocación se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

testimonial y la de con fesión de las autoridades mediante absolución de 
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posiciones. No se co nsiderará comprendida en esta prohibición la petición  de 

informes a las autori dades fiscales, respecto de hec hos que consten en su s 

expedientes o de documentos agregados a ellos. 

 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya 

dictado la resolución del recurso. 

 

Serán prueba plena la confesión expresa del recurrente, las presunciones 

legales que no ad mitan prueba en contrario, así como los hec hos legalmente 

afirmados por autoridad en documentos públicos; pero si en estos se contienen 

declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 

documentos solo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se 

hicieron tales declaraciones o man ifestaciones, pero no prueban la verdad de lo 

declarado o manifestado. 

 

Las demás pruebas quedarán a la pru dente apreciación de la autoridad. 

(Art.130 CFF) 

 
3.8. Garantía del interés fiscal. 
 

El plazo para garantizar el interés fiscal será de 5 m eses a partir de que 

surta efecto la noti ficación del act o que se impug ne en el pro pio recurso d e 

revocación. (Art.144 CFF) 

 
3.9. Resolución del recurso. 
 

La autoridad deberá resolver y notificar en un plazo que no debe exceder de 

3 meses contados a partir de la fecha de la presentación del recurso. 

 

De no dar respuesta en este plazo, se tendrá por confirmado el ac to 

impugnado. 
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El recurrente podrá decidir si espera a que se dict e resolución o bie n, 

impugnar en cualquier tiempo la presunta conformación del acto impugnado. 

(Art.131 CFF) 

 

La resolución del recurso se fundará en derecho y se examinarán todos y 

cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la 

facultad de inv ocar hechos notorios; pero cuando uno de lo s agravios sea 

suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, bastará con el examen de 

dicho punto. (Art.132 CFF) 

 

La resolución que se dicte puede emitirse en diversos sentidos: 

 

I. Desecharlo por improcedente, tenerlo por no interpuesto, o sobreseerlo, en su 

caso. 

II. Confirmar el acto impugnado. 

III. Mandar reponer el procedimiento administrativo. 

IV. Dejar sin efecto al acto impugnado. 

V. Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo que lo s ustituya, cuando el 

recurso interpuesto sea total o parcialmente resuelto a favor del recurrente. 

(Art. 133 CFF) 

 
3.10. Cumplimiento de la resolución de un recurso de revocación. 
  

Cuando se emita resolución que deje sin efectos un acto por vicios de forma 

la autoridad podrá subsanar el v icio y reponer el acto, y si es  por vicios de 

procedimiento podrá reponer el acto viciado. 

 

Si se deja sin efectos  por vicios de fondo la autoridad no podrá emitir un 

nuevo acto o resolución, salvo que en la resolución se diga que si podrá y que el 

nuevo acto no perjudicará más al recurrente. 
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(Art. 133-A CFF) 

3.11. Medios de defensa en contra de la resolución. 
 

Procede el juicio Contencios o Administrativo ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa. 

(Arts. 13 LFPCA y 11 LOTFJFA) 

 

3.12. Estructura. 
R U B R O: ASUNTO Y REFERENCIA 

 

A U T O R I D A D A L A Q U E V A D I R I G I D O 

P R O E M I O 

(Datos del contribuyente, domicilio, etc.) 

 

S E C C I Ó N D E H E C H O S 

(Concretos, sin abundar demasiado) 

 

A G R A V I O S 

(Bien desglosados y fundados) 

 

P R U E B A S 

(Documentales públicas, privada o, pericial) 

 

P U N T O S  P E T I T O R I O S 

 

F E C H A 

 

P R O T E S T A D E L E Y 

“Protesto lo necesario” 

F I R M A 

(Contribuyente o representante legal) 

  



 

 

 

 

Caso práctico. 
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Caso práctico. 

A continuación les presento un ejemplo, no es un formato ni mucho menos 

un machote, recordemos que en materia fiscal todo es traje a la medida, no hay 

casos exactamente iguales. 

 

Planteamiento. 

 

La señora Evangelina González dueña de una dulcería cuyo nombre es 

González y González Evangelina y R.F.C. GOGE500929UQ6, solicita los servicios 

de la Cantador Publico Juliette Vázquez Padilla para la elaboración de un recurso 

de revocación. 

 Debido a que le fue entregada una orden de visita domiciliaria para verificar 

la expedición de comprobantes fiscales, dicha visita se llevo a cabo el día 11 de 

junio del 2008, por motivos personales la señora Evangelina González no s e 

encontraba presente y dicha dil igencia se llevo acabo con Ilse Isu Hernández 

González hija de la clienta mencionada. 

Proporcionando la siguiente documentación: 

1.-Orden de la visita domiciliaria. 

2.-Acta de visita de verificación de expedición de comprobantes fiscales. 

3.- Acta de notificación de la multa impuesta. 

4.- Escrito que contiene la multa. 

Una vez presentado el recurso de re vocación, se dar á por ter minado el 

caso práctico, tomando en cuenta que la aut oridad todavía no emite una 

contestación del mismo. 
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 A continuación se el aborara el recu rso de revocación contra la mult a 

impuesta. 

Asunto: Se presenta recurso de revocación. 

Secretaría de Finanzas Y Administración 

Sub-Secretaria de Finanzas  

Dirección de Auditoria y Revisión Fiscal 

Presente: 

Evangelina González, mexicana por mi propio derecho, con clave en el 

Registro Federal de Contribuyentes GOGE500929UQ6, con domicilio fiscal y para 

recibir notificaciones el ubicado en la av. Universidad No. 684, col. Oviedo Mota, 

C.P. 58060, Morelia, Michoacán, ante Usted con el debido respeto y como mejor 

en derecho proceda comparezco para exponer: 

Estando en tiempo y debida forma, vengo a int erponer RECURSO DE 

REVOCACIÓN en contra de la res olución de fecha 26 de Junio del 2008 emitida 

por la Secretaria de Finanzas Y Administración, Sub-Secretaria de Finanzas. En la 

parte correspondiente del capítulo de hechos describiré tan ampliamente como 

posible sea el acto recurrido: 

Para mi propósito hago suya la siguiente relación de: 

HECHOS 

 Con fecha 6 de junio del 2008 fue entregada la orden de visita domiciliaria 

para verificar la expedición de comprobantes fiscales. 

 Dicha visita se llevo acabo el día 11 de junio del 2008 a las 10:40 am, día 

en el cual no me encontraba presente por motivos personales, por lo cual la v isita 

se entendió con mi hija Ilse Is u Hernández González, que se encontraba como 

encargada de la tienda, sin embargo ella no realiza este trabajo muy a menudo, 

por lo tal desconoce algunas de las cosas que en el negocio suceden. Proporciono 
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toda la in formación requerida así como la doc umentación solicitada por los 

visitadores. 

 Sin embargo los co mprobantes entregados por mi hij a no eran los 

correctos, debido a q ue mande hacer nuevos comprobantes, como mi hija no 

trabaja en el negocio, desconocía la existencia de los mismos. 

 Por lo cual, los c omprobantes revisados por l os visitadores eran los 

equivocados. 

 Dichos comprobantes revisados fueron del número 0400 al 0499, ya no los 

utilizaba, los nuevos son del 0500 al 0599, como mencione mi hija desconocía el 

cambio de comprobantes. 

PRUEBAS 

Documental publica, consiste en las que a continuación se indican y anexan al 

final del recurso: 

1. Orden de la visita domiciliaria. 

2. Acta de visita de verificación de expedición de comprobantes fiscales. 

3. Acta de notificación de la multa impuesta. 

4. Escrito que contiene la multa. 

5. Copia del comprobante correcto utilizado en el negocio. 

Los hechos probados provocan los siguientes: 

AGRAVIOS 

Primero. La resolución emitida con No. D e Oficio VVE-16-30057/2008, fue 

realizada en base a una revisión sobre comprobantes que no son utilizados en mi 

negocio por estar caducados, además no estoy obligada a expedir comprobantes 

por menos de cien pesos moneda nacional como lo marca el artículo 139 de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, fracción V, párrafo 3. 

Segundo. Como la v isita domiciliaria se entendió con mi hija que en ese 

momento se encontraba como en cargada del negocio, desconocía la ex istencia 
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de los nuevos comprobantes, por lo t al me perjudico de l a manera antes 

mencionada. 

Por lo ex puesto y con fundamento en los artículos 116, 117, 120 y 121 de l 

Código Fiscal de la Federación. 

A usted C.P. Ismael Ruiz Herrejón, Director de Auditoria y Revisión Fiscal de la 

subsecretaria de Finanzas de la Secretaria de Finanzas y Administración 

Atentamente pido: 

1. Se me cancele la multa impuesta con fecha del 26 de junio del 2008. 

2. Tener por ofrecidas y exhibidas las pruebas señaladas. 

3. En su momento resolver conforme a derecho. 

 

Morelia, Michoacán; a 9 de Julio de 2008 

 

 

___Evangelina González___ 

Evangelina González 
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González y González Evangelina 

DULCERIA 

AV. Universidad No. 684, col. Oviedo Mota 

CP 58060, Morelia, Mich.  

 

Nombre: ________________________________________________________ 

Dirección: ________________________________________________________ 

Cantidad. Descripción. P. Unitario. Importe. 
    
    
    
    
    
Total  
TAVERA HERMANOS, S.A DE C.V., AV. LAZARO CARDENAS No 3052, COL. CHAPULTEPEC 
SUR C.P. 58260 TEL. 314-13-63, MORELIA, MICH. RFC: THE-830824-764.SE IMPRIMIO  
EN MAYO DEL 2008, DEL FOLIO 0500 AL 0599 DE LA SERIE MB, VIGENCIA DE MAYO DEL 
2008 A ENERO DEL 2009.NUMERO DE APROBACION DEL SISTEMA DECONTROL DE 
IMPRESORES AUROEIZADOS 17850503. 

RFC: GOGE500929UQ6 NOTA DE VENTA

SERIE MB     0500 

FECHA 
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Conclusiones. 

Al momento de realizar mi tesina, primeramente; hice una breve reseña de 

lo que son los medios de defensa, posteriormente hago mención de los tipos de 

medios, para concluir con el recurso d e revocación, en el c ual se enfoca este 

trabajo y por último el caso practico basado en este recurso ya mencionado. 

Todo lo anterior es el contenido de mi tesina de la cual obtuve las siguientes 

conclusiones: 

Existen medios por l os cuales los contribuyentes pueden defender sus 

derechos ante actos que la autoridad practica fuera de las disposiciones legales. 

Nosotros como contadores públicos podemos interponer dichos recursos a 

petición de los clientes. 

A pesar d e que dichos medios de defensa existen dentro de l as leyes, 

algunos contribuyentes no son consien tes que cuentan con estas herramientas y 

simplemente consienten el acto ilícito practicado por la autoridad. 

Por lo tanto, concluyo que como contadores públicos que somos es nuestro 

deber hacer del conocimiento de nuestros clientes, que ellos cuentan con medios 

de defensa ante las autoridades. 
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Glosario 

 

Acto administrativo.-  Todo acto dictado por un Poder Público en el ejercicio de 

una potestad administrativa y mediante el que impone su v oluntad sobre los 

derechos, libertades o intereses de otros sujetos públi cos o privados, bajo el 

control de la jurisdicción contencioso-administrativa.- 

Caducidad.- Pérdida de vigencia o validez para cumplimiento de un plazo.  

Condonación.- Perdón de una deuda o castigo. 

Controversia.- Discusión larga y reiterada. 

Demanda.- Acto procesal introductivo de instancia en el que una persona llamada 

demandante solicita al juez una sentencia a su favor respecto de una resolución 

de autoridad. 

Desvirtuar.-Quitar la virtud, el valor o características esenciales de algo. 

Impugnación.- Refutación, petición de a nulación de u na resolución oficial, de 

acuerdo con las leyes. 

Improcedente.-Que no se ajusta a la ley o reglamentos. 

Inconformidad administrativa.-Procedimiento administrativo previsto en las leyes 

fiscales que sin ser  necesariamente recurso administrativo, son medios de 

defensa que el contribuyente debe de agotar ante las a utoridades fiscales antes 

de acudir a los medios de defensa formales.  

Instancia.-Cada uno de los g rados jurisdiccionales que la ley  establece para 

examinar y sentenciar causas. 

Irrevocable.- Que no se puede revocar o anular. 
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Juicio de Amparo.- es una ins titución jurídica que se tramita y resuelve por los  

órganos del Poder Judicial y excepcionalmente por los órganos jurisdiccionales 

locales a instancia del gobernado que considera que un acto de autoridad afecta 

su esfera jurídica por ser co ntrario a sus garantías constitucionales, habiendo 

agotado los medios de defensa ordinarios, para que se deje insubsistente y sin 

efecto el acto sobre el que versa la demanda y se le man tenga o restituye en el 

goce de la garantía que estima infringida. 

Juicio de Nulidad.- Consiste en la resolución de una controversia legítima, por 

violación o desconocimiento de un derecho, entre los particulares y las 

autoridades hacendarias o de un carácter administrativo distinto, ante un órgano 

de naturaleza jurisdiccional, pero adscrito al Poder Ejecutivo, el cual determinará a 

quién le asiste la razón y el derecho, mediante la acción que marcan las leyes. 

Negativa Ficta.-Opera ante la omisión de la autoridad de emitir una resolución de 

manera expresa, en el plazo establecido en ley. Art. 37 Código Fiscal de  la 

Federación. 

Notificación.- Comunicación oficial y formal de la resolución de una autoridad. 

Prescripción.- Extinción de un d erecho, deuda, acción o responsabilidad por el 

transcurso del tiempo especificado para ello. 

Resolución.-Decisión o fallo de una autoridad gubernativa o judicial. 

Revocación.- Anulación de una concesión, mandato o resolución. 

Sentencia.- Son pasos que describen las acciones algorítmicas que pueden ser 

ejecutadas. 
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